
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 17/06/2022 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 17 de junio de 2022: 
  
1.-  Se aprobó, por unanimidad de los miembros presentes, el acta ordinaria de fecha 10 de junio 
de 2022.   
2.- Se acordó la devolución de un ingreso indebido de 191,18 € al Ayuntamiento de Benejúzar. 
3.- Se aprobaron varias relaciones de pago de facturas, por importe líquido total de 67.670,37 €. 
4.- Se aprobaron varias facturas sin contrato ordinario: 
- Cuatro facturas del Departamento de Alcaldía, por importe total de 3.658,06 €. 
- Una factura del Departamento de Juventud, por importe total de 635,25 €. 
- Tres facturas del Departamento de Educación, por importe total de 2.544,02 €. 
- Once facturas del Departamento de Cultura, por importe total de 6.506,8 €. 
- Siete facturas del Departamento de Jefatura Jurídica, por importe total de 4.135,16 €. 
- Tres facturas del Departamento de Fomento Económico, empleo y Comercio, por importe total 
de 665,50 €. 
- Una factura del Departamento de Archivo, por importe total de 428,16 €. 
5.- Se aceptó el desistimiento en la solicitud de reclamación por daños en un vehículo, 
ocasionados por el impacto de un contenedor movido por el viento.  
6.- Se concedió una Licencia Municipal de Obra Mayor, para la reparación de los daños causados 
por un incendio en la nave industrial en calle Monovar 11, Polígono de Cachapet, previo pago de 
los derechos correspondientes de 3.980,78.  
7.- Se autorizó la instalación de puestos de venta ambulante, para la venta de velas, para la 
procesión con motivo de la celebración de la “Festividad de San Luís Gonzaga” en el Realengo.  
8.- Se concedieron tres Tarjetas de aparcamiento especial provisional para discapacitados.  
9.- Se autorizaron siete ayudas de emergencia social, por importe total de 2.597,02 €.  
10.- Se autorizó una celebración de matrimonio civil.  
11.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
11.1.- Se requirió documentación al licitador del contrato de las obras de ampliación, supresión de 
barreras arquitectónicas y evacuación del C.E.I.P. Francisco Candela (Plan Edificant) de 
Crevillent. 
12.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 

Secretaría Junta de Gobierno Local
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